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Se incorpora al expediente el escrito allegado por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, mediante el cual pretende subsanar el requerimiento 

del Despacho, evidenciándose que, éste no cumple con lo ordenado en 

proveído del 13 de diciembre de 2021, toda vez que el escrito de terminación 

allegado el 17 de enero de 2022, no proviene del correo electrónico de la 

profesional del derecho correspondiente al Registro Nacional de Abogados, 

ni concuerda con el utilizado en el transcurso de la Litis. 

 
De otro lado, se le recuerda a la abogada Daniela Giraldo Bedoya que, la 

terminación por transacción tiene efectos jurídicos distintos a la terminación 

por pago total de la obligación, razón por la cual, aclarará al Despacho cuál 

de las dos figuras es la aplicable al objeto de debate, dado que, en el último 

allegado hace alusión a un “acuerdo de transacción”, significando esto que, 

en el evento de culminar por ésta, deberá estar coadyuvada por el 

demandado, de conformidad con el artículo 312 del Código General del 

Proceso. 

 
Así mismo, se requiere a la parte actora para que aporte el certificado 

expedido por la entidad bancaria que acredite la titularidad de la cuenta, en la 

que pretende sea consignado el pago de los títulos judiciales, dado que, en el 

escrito allegado el 28 de octubre de 2021, no aporta dicha certificación.  
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